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INTRODUCCIÓN 
 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tanlajás, S.L.P., en base a la Ley de Asistencia Social, da 

cumplimiento a las obligaciones establecidas de manera eficiente para lo cual se ha establecido un manual, en donde se 

documentan los Procedimientos que describen las actividades correspondientes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tanlajás, S.L.P. Realizando una descripción de cada procedimiento, que van orientados a satisfacer los objetivos 

planteados por el organismo y la administración del mismo. Por lo anterior, el personal que integra el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tanlajás, S.L.P., Así como toda persona que tenga relación directa con dicha dependencia, 

son razón por el cual la existencia de este manual, con la finalidad de dar a conocer detalladamente las actividades y rervicios a 

realizar y que, a su vez, sirva como herramienta de inducción al personal que integra la dependencia. 

 
OBJETIVO 

 
Detallar de manera ordenada y sistemática, los principales procedimientos que el personal del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tanlajás, S.L.P., tiene que realizar para que se cumplan las actividades, servicios y responsabilidades 

asignada de cada actividad, dando cumplimiento a la Ley de Asistencia Social y a los objetivos del organismo. 

 
MARCO JURÍDICO 

 

• LINEAMIENTOS Y NORMAS JURÍDICAS QUE RIGEN EN EL SMDIF DE TANLAJÁS, S.L.P. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

• LEY DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

• LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• LEY DE ADMINISTRACIÓN DE APORTACIONES TRANSFERIDAS AL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ. 

• REGLAMENTO INTERNO DEL SMDIF DE TANLAJÁS, S.L.P. 

• CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO/DIAGRAMA DE FLUJO 
 

PRESIDENCIA 

 
 

DIRECCIÓN 
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RECEPCIONISTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA 
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RESPONSABLE DE ALMACEN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD FRIA Y CALIENTE 
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PROGRAMA “ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000 DIAS DE VIDA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE SAN LUIS JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 9      

 
 

PROGRAMA “ASISTENCIA ALIMENTARIA A PERSONAS DE ATENCION PRIORITARIA” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMEDORES COMUNITARIOS 
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PROGRAMA “ORIENTACION Y EDUCACION ALIMENTARIA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COORDINACIÓN DE SALUD 
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AUXILIAR DE COORDINACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GINECÓLOGA (O) 
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MÉDICO GENERAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENFERMERA (O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE SAN LUIS JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 13      

GESTOR DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COORDINADOR TÉCNICO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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RESPONSABLE DE LA UNIDAD BASICA DE REHABILITACIÓN (UBR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUXILIAR DE TERAPIA FÍSICA 
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TERAPEUTA DE LENGUAJE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PSICÓLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 16  

TRABAJADORA SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRALOR INTERNO – ENTREGA DE RECEPCIÓN 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 18  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUEJAS Y DENUNCIAS 
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AUDITORIA ADMINISTRATIVA 
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AUDITORÍA FINANCIERA 
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DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
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ASESOR CONTABLE 
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ASESOR JURIDICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
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PROCURADORA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL ADULTO MAYOR 
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COMISIONADO A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR EL AYUNTAMIENTO 
PROCEDIMIENTO, SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Recepción de la solicitud de 
información pública a través 
de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, mensajería, 
correo electrónico, verbal o 
escrito. 

 

Análisis de la solicitud de información 
 

El sujeto obligado es 
competente para atender 
la solicitud 

 

Se revisa si los detalles proporcionados para 
localizar la información son suficientes, completos y 
correctos 

 

Se le notifica al solicitante, dentro de 
los 3 días posteriores a la solicitud de 
la información. (art. 158) 

 

¿Se requiere que el solicitante 
complete, corrija o amplíe los 
datos de la solicitud? 

 

Se notifica al solicitante para que 
complete, corrija o amplíe los datos de la 
solicitud en un término de 10 días hábiles. 
(art. 150) 

 

Se turna la solicitud a las unidades 
administrativas competentes que poseen la 
información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, 
para que responda en un plazo de 10 días 
hábiles a la Unidad de Transparencia. (art. 
153) 

 

¿El solicitante completa, 
corrige o amplia los datos 
de la solicitud? 

 

La solicitud se tiene por no 
presentada y es desechada 

 

¿La información requerida está disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, registros públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o 
en cualquier otro medio? 

 

Se le hace saber por 
el medio requerido 
por el solicitante la 
fuente, el lugar y la 
forma en que puede 
consultar, reproducir 
o adquirir dicha 
información en un 
plazo no mayor a 
cinco días. (art. 152) 

 

¿Se requiere ampliación 
de plazo de respuesta? 

 

La resolución emitida 
aprobada por el Comité de 
Transparencia, se notifica al 
solicitante antes del 
vencimiento de la solicitud. 
(art. 154)  

 

La respuesta a 
la solicitud es 
notificada al 
interesado 

 

FIN 

Sí 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

Objetivo: Recibir, tramitar y notificar la 
respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información. 
Requisitos:  
I. Nombre o, en su caso, los datos generales 
de su representante. (Opcional). 
II. Domicilio o medio para recibir 
notificaciones.  
III. La descripción de la información 
solicitada. 
IV. Cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y eventual localización. 
(Opcional) 
V. La modalidad en la que prefiere se 
otorgue el acceso a la información. 
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PROCEDIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Solicitar a las unidades administrativas la información 
actualizada y registrada en los formatos de 
transparencia. (art. 54, fracción I) 

¿La unidad administrativa 
entrega lo solicitado dentro de 
los primeros 10 días naturales 
del mes? 

Se cargan los formatos en la Plataforma 
Estatal y Nacional de Transparencia 

Se informa del incumplimiento a la 
contraloría interna. (art. 54, 

fracción XI) 

FIN 

No 

Sí 

Recepción de 
los formatos de 
transparencia  

 

Objetivo: Recabar y difundir las 
obligaciones de transparencia, y 
propiciar que las áreas la actualicen 
periódicamente. 
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PROCEDIMIENTO MODIFICACIÓN, ELIMINACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA PLATAFORMA 
ESTATAL DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Se recibe solicitud de la 
unidad administrativa, 
donde se advierten errores, 
irregularidades e 

¿La solicitud del 
área cumple con 
los requisitos 

Se desecha la solicitud y se 
le advierte a la unidad 
administrativa para que 

Se emite documento donde se 
valida la determinación. 

El documento es dado a conocer al 
titular del sujeto obligado, contraloría 
interna y comité de transparencia, 
para que sea aprobado. 

Se realiza la petición de modificación o 
eliminación de la información a través 
del sistema electrónico diseñado para 
ello. 

Se ingresan los formularios electrónicos 
en el sistema y la imagen o 
documentos digitalizados en donde 
conste la validación del Titular de la 

En espera de que 
la dirección de 
tecnologías de 
CEGAIP, 

¿la 
solicitud 

es 

Se cargan los 
formatos con la 
información que se 

FIN 

No 

Sí 

No 

Sí 
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RESPONSABLE DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA EL DESARROLLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE SAN LUIS JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 31      

BIENESTAR FAMILIAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DE ATENCION A LA POBLACION EN CONDICION DE EMERGENCIA (APCE) 
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ECÓNOMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DE LA CASA COMUNITARIA DEL ESTUDIANTE “ENRIQUE OLIVER” 
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ESPACIO ALIMENTARIO DE LA ESCUELA SECUNDARIA “MANUEL C. LARRAGA” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPERADOR DE VEHÍCULO 
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LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VELADOR 
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GLOSARIO 
 

• ASISTENCIA ALIMENTARIA: Son programas del Gobierno para garantizar que las personas y las familias de bajos 

ingresos tengan alimentos básicos y nutritivos. 

 

• ADULTO MAYOR: El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) considera como personas adultas 

mayores a las de 65 años y más 

 

• ALIMENTOS: Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 

médica, recreación, formación integral y educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

 

• SALUD: Es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades. 

 

• REHABILITACIÓN: Es un conjunto de intervenciones diseñadas para optimizar el funcionamiento y reducir la 

discapacidad en individuos con condiciones de salud en interacción con su entorno. La condición de salud se refiere a 

una enfermedad (aguda o crónica), trastorno, lesión o trauma.  

 

• FAMILIA: Es la unión de personas vinculadas por el parentesco ya sea por consanguinidad, civil o por afinidad que hacen 

vida en común.  

 

• MENOR DE EDAD: Es la persona que aún no alcanzado la edad adulta. En México se considera menor de edad a quien 

todavía no cumple 18 años.  

 

• HONESTIDAD: La honestidad es un valor moral fundamental para entablar relaciones interpersonales basadas en la 

confianza, la sinceridad y el respeto mutuo 

 

• RESPETO: El respeto es un valor y una cualidad positiva que se refiere a la acción de respetar; es equivalente a tener 

veneración, aprecio y reconocimiento por una persona o cosa. 

 

• COMPROMISO: Aplicación máxima de las capacidades para ejecutar todo lo que se ha encomendado y aceptado. 

Representa una actitud fundamental que se manifiesta en la identificación con la misión y visión institucional, el esfuerzo 

realizado para lograrlas y la responsabilidad que nos compete. Es cumplir con lo prometido aun ante circunstancias 

adversas. 

 

• JUSTICIA SOCIAL: La justicia social es un valor que promueve el respeto igualitario de los derechos y las obligaciones 

de cada ser humano en determinada sociedad. 

 

• EQUIDAD: Cualidad que consiste en dar a cada uno lo que se merece en función de sus méritos o condiciones. 
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ANEXOS 
 

CARNET DE CITAS DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN “UBR” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PORTADA 
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CREDENCIAL DE DISCAPACIDAD 
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SOLICITUD  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE SAN LUIS JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 39      

AGRADECIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TANLAJÁS, S.L.P. A 08 DE JUNIO DEL 2022. 
 

 C. BLANCA ESTELA MARTÍNEZ RUBIO 
PRESIDENTA DEL SMDIF, TANLAJÁS, S.L.P. 

(Rúbrica) 
 

C. IMELDA HERNANDEZ GARCIA 
SECRETARIA TECNICA DEL SMDIF. 

(Rúbrica) 
 

CP. BENITO RAMOS PEREZ 
CONTRALOR INTERNO DEL SMDIF 

(Rúbrica) 
 

LIC. ANTONIO ECHAVARRIA GOMEZ 
ASESOR JURIDICO DEL SMDIF 

(Rúbrica) 
 

C.P. CASTA JONGUITUD GUERRERO 
ASESOR CONTABLE 

(Rúbrica) 
 

L.E.E. NAYELI DANNAE LUCERO MADRID 
PRIMER VOCAL 

(Rúbrica) 
 

L.T.S. MARISSA DEL ANGEL GUTIERREZ 
SEGUNDA VOCAL 

(Rúbrica) 
 

P.D. BRENDA LARRAGA RAMIRO 
TERCER VOCAL. 

(Rúbrica) 


		2022-07-14T15:11:45-0500
	San Luis Potosí. 
	Edición con carácter oficial




